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JG--3.957

CUlIBRES· DE ENMEDIO .

Cumpliendo órdenes del Juzgado ele
primera instancia de Amcena. se :mun
cía la vacante de la Secretaria del Juz.
gado municipal de esta villa de Cum
bres de Enmedio, por dimisión del que
la desempeñaba, la cual se proveer-d.
por concurso de traslado por orden de
antigüedad, conforme al número 1 de
la Real orden de 14 de Julio de 1930.
entre los concursantes que lo soliciten
de este Juzgado municipal, en lo.s
treinta dias siguientes al de la publi
cación de este edicto en el Bolel.in Ofi
cial de la provincia y en la GACETA ..
MADRlD, con justificación de sus méri
tos profesionales.

Este pueblo pertenece a la, provin
cia de Huelva, partido judicial expr~
sado )' cucn·ta con 222 habitantes de
derecho. .

y para el general conocimiento. se
publica el presente 1 otros, en Cum
bres de Enmcdio, a 30 de Harao de
1931.-EI Juez municipal, JoséVáz
quea..-ElSecretario, P. S. M., Fran
ociMlo CarraacaL

JO--3&61

CIL\IlARTlN DE LA ROSA

COUIENAR VIBlO' . -'!

Don Pablo· López lfaJo~' Abogackt~
.Juez munieipal de Colmenar Viejo. :

Por el presente se cita, llama y enf..
plaza a José Veralt Iglesias,domicit
liado últimamente en Madrid, cane de·
Gaztambide número U, garage de Los
Angeles. y cuyoactnal paradero se i~~
nora, pam que en térmioo de cincO I

dias a partir de la inserción de es~;
edicto en la GACETA. DE MADRID, cornpa~}
rezca ante este Juzgado, sit::> en la ¡ili:,~

Ea de la ConstituciÓlIl. núm. J. piso 2../
a satisfacer las costas y deiDÚ respo~1
sabilidades pecuniarias que le rUenJ~

impuestas en juicio de faltas que se
:te siguió por lesiones a FranciscQ Cria;.
do Hayo. y a cumplir el arresto al qUa
fué condenado. previniéndole que de
no verificarlo será declarado rebelde,
y lo demás a que hubiere lugar. .'

Colmenar Viejo, 30 de Marzo de
1931.-EI Juez. P. Lóp~z Malo.-El~
cretario. Eduardo Prieto.

JO-3956

En virtud de providencia del seño~
, don Pablo López Malo, Juez municipal
de esta villa. se cita a Alfreuo Venlura
y a Martín Iturrarán, cuyo actual- para
dero se desconoce. para que el dia 5 de.
Mayo próximo, a las diez y media,
comparezca ante este Jluzgado, sito en
13 Plaza de la Constitución. núm. 1;
piso 2.", a 1a celebración del juicio de
faltas que se sigue contra el primero
por lesiones al segundo, de los expre
sados sujetos.

Colmenar Viejo. 10 de Abril de 1931.
El Juez. P. López Malo.-EI Secretario,
Eduardo Prieto.

Don Manuel Rosenrle Honrllbia, A.iJo
gado y Secretario del Juzgado munici
pal'de Ch3m~,tin de la Ha:;a.

Doy le: Que en'el fXpc,]ir.;l1ic- di.' j~d: •
.. cM~ núonaro il de.! úio H¡~l~
__ide 1*' hu.IW ~ ~l!"iuJ W: de-

J0-3951

BENALAURIA.

Don·Prancisco AliDagro Vallejo, Juez
municipal de esb. Yilla.

Hago saber: Que: por el presente y
en méritos a no haberse presentado
aspirantes a la -seeretaria suplen.te ·de
este Juzgado Municipal en t:l concurso
de trnslación que para su provisión se
convocó .al efecto, ni en el libre que
asimismo lué convocado, se anuncia de
nuevo la vaeante de dicha Secretaría
suplente a fin de que hallándose en
condiciones legales- los· que quiel'lan
optar a ella, presenten SlIS solicitudes
anle este Jozgadomunicipal dentro de
los quince días siguientes a contar
desde la inserción. del presente en la
GACETA. DE l!.U)lUD.

Se hace constar que esta villa tie
ne nna poblaclOn de hecho de 350
habitantes y que el Secretario no tiene
otra remuneración que los derechos de
Arancel.

BenaIauria, 28 de Marzo de 1931.
El Juez, Francisco Almagro.-P. S. M.o
El Seereta:rio. M. Rodríguez.

JO-3865

BUJAN

CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL

Don Antonio Bajo Castellanos. Juez
municipal de Gastrotierra.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad y
suplente. de este Juzgado mnnicipal, se
antincian dichas vacantes por un pla
ZO de 30 días a contar de este edicto
en la GACETA DB MADaíD,. en la· forma
4l1N estableee .. Jq ...rllia del Po
der judicial y ell\egllpDeato de lO de

.Abril de 1871.
Los solicitantes de:I'KmuI presentar

SIIS solicitudea '$ demás documento.
debidamente nildesradllDlt ante el se
ñor Juez de ialb'ueci6D del partido de
Sahagún, adVirliendo que este·Juzgaodo
no tieile otros emolumentos que los
derechos de Arancel.

Cafikotierra., 10 de Abril de li31.
.,J8B..taI.......

J0-3953

BeLCHlTE

BAENA

JUZGADOS ·MUNIClPALES

-. El señor Juez municipal de esta ciu-
, dad en proveido de esta fecha dicta

rlo en las diligencias de juicio de fal
tas número 27 del año en curso. segui
das contra Fran~isco Chavarino Agui
Jar sobre pastoreo abusivo en finca de
don Manuel Bujalance, al sitio Ermita
de Butaguillos, a virtud de denuncia de
la Alcaldía de esta ciudad, ha acorda
do seÍialar para que tenga lngal" la c~
lebraci6n del mencionado juicio. quin
ce días después, partiendo de aquel
en qae tenga lugar la inserción de la
presente .en los periódicos oficiales y
hor-a de las doce.

y con el fin de que sirva de citación
en forma al dennnciado Franeisco
Chavanno Aguilar, de paradero deseo
no.:ido. ·expido y finno la presente
que se insertará en la G&CETA DE MA
DlUD. en &ena. a 13 de Abril de 1931.
El Secretario, José Mega1.

BELMONTE

Don Rafael Almodóvar Fernández,
Juez. municipal de esta villa de Be!
monte (Cuenca).

Hago saber: Que hallándose "vacan
te la Secretaría de este .Juzgado mnni
eipal por sepam.ción del que estaba
DOmbrado. se anuncia su provisión a
eoncurso libre por término de quince
días a contar desde la fecha de este
anuncio :ene! Boletúa OfiCÜ11. '7~
rA DE M4nlUD. -

Este municipio consta de 2.898 al
mas .y el expresado cargo no tiene re
tl"ibución. alguna, percibiendo"'8~
te los derechos de ArnnceI. '

Los aspirantes dirigirán sus instail
eia-s exigidas por la· ley al seiiOl" Juez
tic primera iristancia del p~do. '

BeJmonte. 1t de· Abril de 1t31.-El
.Juez, Bafae:I Almodóvar.

JO ..

Don José, Antelo Rodriguez. Licen
ciado en Medicina y Juez municipal
de Buján.

Hago saber: Que anunciada la Vo:t-
En esie Juzgado municipal se halla cante de Secretario suplente de este

vacante la plaza de Secretario suplen- .Juigado a concurso de traslado. cuYOS
!e que debe .proveerse en concurso de edictos aparecen con fecha 11 de Mar
traslado conforme a lo establecido en zo último en el Boletín Oficial de la

. el articulo 2.
D

de la Real orden de 9 de Coruiia de 25 de Marzo citado. y en la
DicieInbre de 1920, en relación con el GAcETA DE MADaID correspondiente al
articulo 5.

D
del Real decreto de 19 de día I.D del actual, se rectifican dichos

Noviemhre del propio año, y al efecto anuncios en el sentido de que tal
de lo dispu~10 por el último preeep- con-curso es al turno primero O sea
lo mencionado, se publica dicha va· mayor número de habitantes, de
cante en el Boletín Oficial de esta pro- conformi<lad con lo .dispuesto en
vincia y GACl:."TA DE 1JLw1UD. previnien- Real orden de 14 de Julio de 1930 y
do a quienes interese solicitar tal car- Circul.ar de 12 de Marzo próximo pa
go, que dentro de los siguientes trein- I sado; debiendo advertir que este mu
ta días a la inserción del presente nicipio con arreglo a los datos exis
anunci~ pueden presental" sus solid- tentes en este Juzgado, es de 5.099 ha
tndes debidamente documentadas ante bitantes y que los aspirantes deben so
el señor !uez de primera instancia de licitar dentro de treinta días a cont-ar
~te partido... . de este anuncio en' la GA.CETA DE MA-

La p~blaClOn d.e~ v::illa y cabeza DaID, del señor .Juez de llrimera ins
de partid~.es segun el último censo. de " tancia de Ordenes.
3.622 habItantes. . • Buján, 8 de Abril de 1931.-El Juez,

¡)ado en· Belchde, a 13 de Abril de José Antelo.-P. S. :M. El Secretario.
t931.-José Calvo. Jose Gándara. .

J0-3952
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uw:: :11:mooI Anhmio (;nti~rl"M na.
ra, Juez mUaieipa! &le esta WJlL

llago saber: Que ha~11o~

vaanlela Secretarla de~~
municipal por renuncia. su timlar,
se aDJ2llcia .a provisión esta vacante
conforme al turno primero del artic~

lo 5 del Real d-ecIre» de 28- de Novicm·
brc de 1920 y Real orden de 14 de Ju
lio ¡ie 19.30~ lo que se Mc(¡.saberpara
que losso1JcitaIi1e5 paedaD pr.esenlar
sus instancias debldamellle -daC::luaell
ladas. en el plar.o detreiD~ -.dias •
colttar.de SIl p001icación ..mi.la G'PB7'
DE lILumm y&leJm Oficial. .de esta
provlnéia, ante el.J~ de .iJWmo..
ción eh .esle pm:tid.Q.

Dndo en muQjar.cs .(Iaen). a, 8. ~
Abril- de 19Z1.---El.1~.Ma.nual..AB»
Riotiutil.'TréZ.-"P. S. "!l. El SOtrdalio
suplente. Gregorio Lóp.ez. .

. . JO--iBB3

])011 ¡Uoln PO:n1e F.erreir~ lOlC':: m.¡¡..
nieip31 n¡Uenle ffe Pumrte.i:b.,

Bago~ 'Qn~ pOI" lla1J~ ,~
do desierto el concurso <ie ;. .slado .
'al cw.e se aBunci6 la YaCil::~": .~ Se-

Hl.SO~A:RES

Don Manuel Gran& Seijas, Juez 1lÍu
Dieipal4e1 JélmiaD a &mtm.. -

Hago píl1>lico: "'Qne hallándose va·
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado lD&Ulicipal, con arre
gIo a lo dispuesto en el Real decreto
de 29 de Noviemhre de 1926 :Y Reales
ór4llD.es de -~ de Diciembre del miSlIlG
aiia y lt -de Julio de a3O, se 1lAuncia
sapro"Visión en concurso de 1nls1ación.
en el primero 4elos turnos que esta
blece el arlictila 1.· de la última cIispo
s1cióD -citada, ckbiel1do Jos (¡oe aspireD
a t31 :eargo., ¡>r.esen1ar sus im.tancias.eD
el Juzgado.de primera instancia de es
le ,partidD ele Lugo.. dentro del plaza
de 1reinta .dias na1m'21es a contar des
de el d'e la. poblicaeién del presente em
laGl.t:E'm.DE 1tImBmp hacíendo.constar
q1Ie ]¡a población8.e este municipio es
de 1:%71 habitantes de 'bech.9 y 8,111
de der.echo.

nado en GWJtiJIó. • 1"0 de Abril dB
rnt.-El J~Mauuel "Grandio.

10-3958

HlliUER'VELA

En virtud de lo "ID.3miRdo por el se
ñor.Juez municipal de esta ,-illa, en
providencia dictada en esta fecha, so
cita a Pedro Ptrs Jlm:tine~. segúD
no~bre dado al denunciante :; en 19.
IUEIldo pamdem, a fin de Cflie -compa·
rezca am la SaJa-tlRldiencia de este J1Do
gadomanicipal ~l día· quince del pró
ximo mes ele' Mayo Y }¡.or.a -de las onee
·de la mam-a,al-efee1() de celeb1'1lr el
juicio ,de fallas que 'POil' infr:a«dóD ..
la iley dI!.caza:se signe contra el in.
.DlO ,. -otro en -esfeindicado Juzgado;
apercibide que de _Be -comparecer n.
SUGSO sia josta -causa que dejalrá.:ten
ditada. le .parsri el perjuici& .:consi
guieD:te ~ :que~ wga¡-.

Higaeraela (Albacete), 1& de Abril
de 1931.--El Secretario. Moisés Ver-
de,jll.

J0-3851

GCUO (EL)

Don Julián López Pérez, Juez muni-
cipal de EI6tJi'io. .

ti8~O "5:lber": -Que se llathtn .ac:aIlZ··
lasphlm.s 1fl! S"eere'twios de este~
do murtic:!pal.propiW\rio y su,p1~
las cl!ft!cs se han .~ pri>V~ en forma
t'$l'lW;nt&ria, pm"3. 'lo emd se 1mIlIldan
a e<memso -de-~ádDentre Secreta
rios propietarios "Y suplentes en e-icr
c:'cio. por ~sp:ldo ~e tremta días, a
conmr desde la Yedra en -qoe aparezca
en la G21.m!:n. DE MAur..m y en el Boldhz .
Ofici21 de la provincia.

Los 'aspir.mtes 'a ellas presentaran
los doemnentos de soUeitntl en~
Jmgado municipal. ..

El Guijo. 8 de Ainil de tS31.-El .
Juez Wlt"i.riicipal. Jnliin Lópoez.

J0-3851

que sea ~-- '"" - ia9cribase en
el libro~ '7 líbrese cer
"'crik· 4 ....... 1*. tdcIl- 81011 .,
Central de pe 'IT r a• .... « ..
1IIfedIIa ie¡gIiIes. -4: 5~Ji'. 5l' enl' :ñu 41 el $ *ID -1)3n J. • del
1lllilJi;¡' .......rr 'epr edidDsJa
.. 2 -n.~ le .iJaaAw¡~ ... Ir. Ed.
CIE'D. 'IJB ......
..&si :pK ..esta mi. & 1M' M, lepru
DllDeKJ. '1INMie y ...~ fleie..
lid.

PIlWicBciim. Beda. leHIa '1 puh1i
cada faé la.e1iteociw.-~ bGy -dia
de '$U 1lMIIaa,··de·~..,. e-Manuel
~.

b TeHle~9 es cieto y 'VeI"iIade
ro y 'o i&selto conCUl!!'iht -emlSU m
ginaJ, a que me remita.

y ..... llUfifiem- a.aié1ft> demmcia•. t"q). .ef J"'L!iii.I* _"CtnI e! 'Visto
haeBo .aet- ftiiit!Jr Juet tIIUJlicipaI. -en
OItam1l!lt!u ode la Ron. a • 'ele 1IaI'zo
de 1931.-FJ Secr.etario, P. H.,.~
tiáJl Ái!!Si1I.-Vl9IlfJ 1YRftr), -el &ez, Lnis

I Bedonet. .
. R).......3855

CHIJCENA

fffln ~X1uel Rosp.nde H.()TInibis,
:AIbc~~, St-crehl'rio dcl Juz.-rado rau
ai~j1al d.~ ('~3.riin de la Rosa.

.poy -le: Que en el expediente de
.jnl~;" ~~c faltas !!:iri1~TO 18i del año
:19:;1, se;;u;(lo, por hado, contra Feli
pe Y::\l:'ja ~Ier:l, se 11:1 dícl:Hlo con es-
ta ÍCdi~ =;l'!'I~encia. cuya parte dispo
Citiv:1 l;¡;:;e asi:

Falb q'.:~' debo condenar y cmidcno
a ~lil.)e Y~nejo Jl~ra. a 13 pena de
diez días de 3:"'res~o, tpe lillfriTá en
la cárcel de esta villa, y al pago de
las ccs!:\s del pi"esente juicio; llrme

Don lldefonso Correa González, Juez
municipal de ltidm 'rina.. .

J!lon Manuel Roseade JlUDAlbiflp 1hg'I) $ee~Oue esti ,",cante lapla-
~do, SecRtario det Jm:8ade BE- za de Secretario propietario de este
~aJ. de Chamartíll de la R9S2. Jmgaeo mnJlicijMrI. per renuncia d2l
. DoY' fe~ Que en ele~ieDte de que la d-esempe:iiaba, anuncmndose su
lWcio de faltaslIÚmero 8i del año proVisiÓll a "CQ!lcursode traslado por ,
1831, seguMlo, ~r malos tratos,"C8'B- término de treinta días mitura1~ a .
;n. <:eIestino -(iómezLlemos, se 'ha i!ie- contar desde el siguiente el ~ 'la :pu- .
¡t&d6 -COO'J e9ta fecho. sentencia. <''Dy&. blieació.n -dese anuncio en la ·G.tCET~ ,
Iparir dispositiva d~ce así: DE ~Il.IDYBoletín 0ficia'1.. dentro de'
i F":iuqoe debo condenar yecmdeno CU!"8 plazo deherán 105 asphan~s pre
;a -<:.....!estiHOGámez Liemos a la pena seutarsus instancias doculn'eutadas y
~de cinco dias de arresto, que sufrirá CGD los requisitos exigioos por- las le
'"en St1 domicilio, y al pago de las cos- yes del Timbre -del Estado y -orgánica
'tas del p-1'eseIfte juicio. I del Fader jndici.a"4 ante el señor 1uez

En l!tención a S1l deseoooeido pa- , de p"!imera iRSblUcia del partido (leLa .
:!'8:dei'Onoliíiquesele esta resolución ~lma del ·Condado.
Jlo!" e<:iido que ~ imertaril el! la -(iA- Se hace consblr que -qaeda annncPa-
D'!'a 'llE l\l."'tTIftID. da diehR:wtCame subsidiariamente con .
; hlÍ por esta mi se.ttleneia. 10 pro- arnglo a -dicha ley, a 111 -ve%.
aTlc-ío, m::mdo ,. flrmo.-L1ñ:s Bedo-:l El númerD d~kabit:mtesde este féT
lIet. . ~ IIJi:no municipal ~ er de 1:'9!! de be-

Pu'Miesción.-Dada, leida y pabli-. cho y 2.~ ·de derecho, y -que la 1'e

!eada ñre la. n.terior se~ncia imy día ~ trihución.del ear-ge está "fijada en d. r-. Stl f~~ de qtm doy fe.-~i:ImreI Arancel ngenlc.
!1l9senJe.' i)¡;;oo en Chueena '(Hne!VB). a 't9 ·ae .
: 1:.0 Te'iadon:ldo'es cierlo y·yerdatil!- - AbrE de 1931.-El Juez fIlU1ricipa1.l!-
re y le in~mo emr-eüerda con sn ()ri-' ,defOll~O Correa.-El Secretario su-
:8fmrl, aqtle me tt:nito. pleme, Anselmo Diaz.

;y liard no'tificar :t dicllO enjtIiciadu,
¡C1'li!o cl presente ron el Tisto lnreno
¡flel-seíl..,r Juez nnr.ridpal-en Ch:mrirr
(_Un ~ch_ H0;sa.a 28 deM~ de 19~1.a &..(':rel~la.. P. H., Seb3Sfi:m Ausm.
Yistt\ m'eT:o: eIIuci., Luis Redonet.
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En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado ...
jo el námet"o .14 del taño 1~1, por:
maltrato y contra Diego Trigueros
R~ aparece la siguieDte

"Senteacia.-En la villa Ge Madrid.
a 21 de lIarzo de 1.931,

FJ. JIlU RlWlie.ipQl del distrito del
Cen-tro, señor dora Enrique Cid. y Rui%
Urrilla, vistas las diligencias de jaldo
verbal de ra1tlas, seguiaas entre parta.
de la una el Ministerio ftscaJ. y do
Qtra cmno denWlcia~cuya edad 1,
demás circunstancias JlI. CC)Dst....

Diegc' Trigüel"OS, y .
Fallo: Que dp.oo CODdeDar y coocs.

no al denunciado Diego Tri~
R.uiz, a la peBll de seis dias de~
lo menor. que cumplir.á en la cáreel, Y
al pago de las costas del juicio y el
comiso y destrucción de la navaja a
que se refieren estos aDtos.

Así por esta mi sentencia, lo prn
nuncio, mando y Jirmo.-Enl'ique Cid.

La anterior seatencia fllé publicada.
Y leida en el mismo dia de su fecha.-

y para su inserción en la GACETA DJl
MADRID Y para qne sirva de uotük:a
eión al denunciado Diego Trigneroa
Ruiz, cuyo actnal domicibo o paradem
del mismo se ignora, expido y flnBo 1&
presente cédula COD el visto bueeo de
s. S. y sellada con el del Juzgado, em
Madrid, a 7 de Abril de 19.31.-Vi.stQ
bueno: El. señor Juez, Emique Cid.
El Secretario, Jo~ BallesteT •

,
Aatpores&aml~Jo"

~ciD, maado y 8n&o.---EBrique eN.
La aterior senteacia rué publieada

y leidIll _ el miSIlOo dia de Sil fecha.-
Y para S1l iaserd6n ea la GAcErA 

MArNuD '7 pua .qae sin. de D~
ción al denunciado Pedro SerraDo
Henrán, cuyo acbal domicilio' O para
clero del mismo se igHora, expido .,. Sr
IDO la presente cédula COA el Tiste
bueno de S. S. y sellada con el del Ju»
gado, en Madri~ a '] de Abril de 1931.
V.· B.·: El señor Juez, Enrique CicL
El Secretario José Ballester.

JO...-3962

MADRID-:-cENTRO

c •• • ••

%1.AbriI'l9H
- " .. ,,.' -::- ...

YILLAR DE CIERVO

Don Felipe Vicente Santos, luez
1D'I11licipal de Villar de CierQ'o.

Hago saber: Que por renuncia del
que la venia. desempeftando, se haDa
vacante la Secretaria de este 1uzga
do municipal, sin más .dotacióD que
los derechos de Arancel, y para SIl

pt'O'Visión en propiedad se anuncia a
concurso de traslado, por ténnino de
treinta dias, • contar del sigui~nte ll!l
de la inserción de este anuDoeio en el
tíltimo de ros peri6dicos olldales. Bo
leffn Oficial de esta provincia y GA
CETA DE MADRID. durante cuyo plazo
presenta1"!n sus solicitudes 8B·te el se
fiar Juez de primera. Instancia e ins
trueeión de este partido. <COD. a:rreglo
8. iIo dispuesto en el articulo quinto
del Real decreto de 29 -de Noviembre
de tinO, acompañando 4l la solicitud
Jos doctmlentos J)rev~nidos en el a¡o..
ticolo 13 del Reglamento de 1.0 de
AbrR de 1S7t~ "

VIlllar de Ciervo, 11 de Abril de
tm.-El 1uez munidpel, Felipe Vi
cente.

En el expediente de juicio verbal e

de faltas, ge8Uido 'lEn este Juzgado bao
jo el oúmero 4.1~ del año 1938~ por
escándalo y eonlcl Lefl Kis""Borisas
y otros, aparece~ sipíente

"Sentencia.--En la. villa ele Madrid,
a 27 de lIaóo de 1931..

El JueZ" municipal del dftSrilo del
En el expediente de juicio. verbal Ceotro, SeAot doa Enrique Cid y Rui&

de faltas, -suJdo eu este JUZlBdo ha· . Zc>niIIa, vistas las dUigeDcias ele jnicie
Jo el número 3.958 del. añ.o 1930, por . verbal de ·faltoas, segaidas AIre par"~
lesiones yo c:outra Pedn) Serrano Hei- de la Da el JiiDi.stleri$ Fiscal, Y de
DáD. 1lps;l"e(':'e.la, siguiente otra eamo demme.i.adm. eup.eda:d "1

"'SeriteDcia.-EIl la villa de Jladrid, delWis circunstancias y.. coltS13.n.
a 27 de~ ile tm, Levi Kis Borisu, Miguel Maxinoif }

El Juez D11iDJdpal del cIisfrito del Malverque de Tseneinat.. l' .
Centro, seftorD'. &tique ca y Buiz . Falla: Que debo condenar y ~n.J.e..
Zorrilla. vistasla~.•. • dejuieio ne a los denunciados i..evi Kis BOO-
w:rbal. de taaas. elDe partes. sas.!ij,guel..Mariao!f Y MaiTU'que de
48' -11I 1IDa el .' .. JlIca1; ~ da 1Tseoeinat, a la mulla de veiuticinca

"...~ -<kmmc;la.... CIQa ... ~ prseIas a cada ano, ... hL""áa ef:ecti
~ dl:amsbD~ ,. CODSfaD, t vas en la fm-Ul3 -establecida en los ar
~ Selftuo~~ mulo" 17i y sigllieIltes C:el~te (.t).-
,~ Qe ... eoncJiLar '7 toade- digo penal y al pago por tere~ras paT

... dtrua&:cl«dit Pc~ro SerriDO Her- les, 6'!e las~ del jaieiQ. -
.DiIL • la .... lIec:mc:e.~ -.ue ~ pw n&a Dli seak3l~ia. lo pl:~
baTA ef.t:::e!na e1l taforma~da DUJ1C!(), JilaadG y firmo.-ElU"iauc Cirt,.
.ilIos n1icnlos 179 y siSttientes del vi- La anterior sentencia fué pulJlicah
~ Códia,) pmaI y. al J»CO de.lu ~ leida en el mismo día de su fecl.w....__ ael (idcfo. . . y para _ ~cióB ea la~ •

TOBRELAGUNA

Don 6erardo Vera y Ma.rTÓn, Juez
rmmicipal de esta villa de Torrela-
~L a.

Bago saber: Que hallándose vacan·
te ¿ cargo de Secretario snplente del
J"u:zpdo mnuieiWl1 de esta villa de
TorreIaguna, se anuncia su pro"fisi6n
.: fIIn10 de libre por quince días a fin
de que lo soliciten los individuos que
ftúnan las condiciones legales para
eno de este Juzgado municipal. y
ílt'COmpañando \a documentación nece
saria, y todo ello de aeuerdo con lo
~lec1do en el Real decreto de 29
de Noviembre lÜ 1920, Real decreto
ide 9 de Diciembre del mismo afio y
14 de Jnlio de 1m, dirigiéndose las
instancias al señor Juez de primera
iDstaneia del partido, pOr conducto
de 'este .Juzg¡ado, Y haciéndose constar
~e referido Secretario SIlplente án!·
~ente percibe los derechos de
:A.nucel ~ le COlT'espondan, y qua
i!l censo de esta población es de 2.367
habitantes de hecho y 2.522 de dere
eho, comenzándose a contar el plam
dc:5de la iDseTción de este edicto en
!81 Bote.tfn. Oficial y GACETA DE MAnBID
~aliZado transcurridos los quince
.' del último que se inserte.

Dado en Torrelaguna, a 10 de Abrll
~e 1931.-EJ Juez municipal, Geranio
¡Yera. y Marrón.-El Secretario habi
litadO, Dámaso H. Garcla.

. .JO-3.863

VEffi"R DE LA FRONTERA

.~tari~ SQPleDte 4le esteJ~ mu- I PalIo que debo ceadeDar 'Y eÓ&d~.,
niciJ¡aI. se aDUDCia tlUenmenb: a coa- .. expnlli'" odesc:oI!ftChID ...aspecto
~ libre conJonne a lo dispuesto, perdiosero, que eD 2i de Febrero traIl
ea ~ ley prorisional d¿.Poder' jadi- sitó por el pago de I..iJlrerG.~
claI y' BegJamentD de tOdie AbRI d. puttal6a claro,.~.. y sombrero
1871, para que los aspiTant.es a des- negros y zapatos de eaJtIPQ, de regu
empeiiarla lo sDlicikD del señor Juez lar estatura. c:omo de~ Y ciD
mnni6pal de Poemeceso dentro del c:o años, metido ea eaI'DeS Y de tez
DJ,azo de quince cUas. a contar desde color triglleiio, a la peaa de diez dúm
la pnbJieaciótl de presente en el Do- de arresto, reintegro y costas Y pago
retín Ofkial -de la provincia y GA.c&- de 90 pesetas ea coo.cepto de lin,iem·
!l'A m:: MADRID. nización.

PucIlteceSo,2S de Marzo de 19U.- y por esta mi seatencd. 4eftnitiva·
El JHZ municipal. Juan Ponte. mente juzgáDdo, asi 10 pronuncio,

J0-3.860 mando y firmo.-Manael Ntiñez.
ProeuDeiamiento..-Dió Y pronDDeió

la anterior sentencia el~ñorJuez que
la suscribe estindose celebrado an
diencia pública y por.. ante mi, el Se
oretario en el mismo dfa de su fecha,
de que doy. fe.-ltiguel Aquino.-

1.0 inserto oCODcuerda con SU origi
oal. a que me remito. Y para que eoDS
te, expido la preseate en Veier de la
Pront~ a 11 de Abril de lt31..-FJ
Juez, lIigud Aquino.-Visto bueno: el
Sec:fttalio, Manuel Núiiez.
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En el expediente de Juicio verbal
de falm. seguido en esle Juzgado ba
jo el nÚ1D. 391 d.el año 1931, por hur
lo, y contra Luis Garcfa Brú, ~-tee
la siguiente

"Sentencia.-En Ja villa de Ma~
'a 27 de Marzo de 1931, el Juez muni
eipal del distrito del Cen·tro D. Enri
que Cid y Ruiz ZOITilla, vistas las~
gendas de juicio vezbaI de faltas, se
guMas entre partes, de la una el Jlini&.
terío ftseal, Y de otra eomo denDDcia
do, cuya edad y demás clreunstsDcias
ya constan, Luis Ga.rcia.

F,allo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Garcla Dril. a la
pena de quince días d13 arresto me
nor, ~e eumplirá en la eároel y al
pago de las costas del Juicio.

Así por esta mi senteucia, lo pro
nuncio, ~do y ftrmo.-BDriqDe Ci4

La ¡anterior sentencia f'llé pWiliea.
.da y il.efda en el mismo dia de 811 fe.,
cha."

y paJe su insreci6n 'i!III la G6ar.c .
DE MADE1D, Y para que sina de~ ,
~ 1Iíi1. d.enun~dQ ~ &aD:íá

da y leida· en el mismo día de su fe
cha."

y Nlra su insercIón en la GACETA:
DE M.\DRID, Y para que sirva de noti
ficaciÓ11 a la denunCiada María Carca
ga Zornoza, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, e:t
pido y firmo la presente cédul:i con
el ~\'isto bueno de S_ S. y sellada coa:
el del Juzgado en ~l"adrid, a 7 de Abril
ce 1931.-El Secret~rio, J(;,~ BaIles
ter.-EI señor Juez, Enriqu~' Cid.
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flcación 111 denunciado Joan Abnuel
Moreno González, y perjudicado l{a
nuel Rodríguez, euyo actual domici
lio o paradero del mismo se if:nora,
expido ~- firmo la pasente cédula con
el visto bu~no de S. S. y sellada con
el del Juzgado en Madrid, a 7 de
Abril de 1931.-EI Secr-eta:-io, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez, En
fique Cid.

'Anexo'único.-Página 616'---'---------- ~._---------'----_--.:-=--------
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·;;.-'..wRIO y para qUe si:-va de nolifica:
;•.;:ión a los denuociados Le\'i Kis Bori
.fi~as. Migtrel Maxinoff y Malverque de
/'fsenein-at, cuyo actual domicilio o
~¡;>aradero de los mismos se ignora, ex
.\.~ y firmo la presente cédula'con el
,;¡llvido bueno de S. S. y sellada con el

", ;~de1 Juzgado en ~[adrid. a 7 -de Abril
',iD 1931.--V'- B:: El señor Jmi, En

rilp1e Cid.---EI Secretario, José Balles-

i·~·
Ir·1

¡
..;: En el expediente de JUicio verbal
k:ie faltas, seg'olido -en este Juz:gado ba
';'0 el número 4.1401 d('l año 1930, por
:; ~stafa y conlI\.1. José Maria PaTra Agui
:)8r, aparece la siguiente
'H "Sentencia.-En la villa de Madrid,
<il 21 de lMarzo de 1931,
':; El Juez municipaL del distrito del
-:Centro, señof don Enrique Cid y Ruíz
,,:~orrilla,vistas las diligencias de juicio
. ',rerbal de falros, seguidas entre partes,
tUe la una el Ministerio fiscal, y de
::~tra i:omo denunciados, cuya edad y
.'ilemás circunstancias y.a constan,
'=irosé Maria ParTa, y
'~l~ Fallo: Que debo condenar y conde~
.:.,;10 al denWlciado José M-aria Parra
':\guilar, a la pena de diez días de
.illrresto menor que cumplirá en la cár
:~el y a la multa de diez pesetas que
.'·lará ere~tivas en la forma ordenada

··:;~n el vigente Código penal; a que io
~~]emnice a Luisa Romarete Bastillo>0 la can·tidad de nueve pesetas y al
. )ago de las costas del juiCio.

1~:l,' Asi por esta mi sentencia, lo pro
,-'{tuncio, mando y firmQ.-Enrique Cid.
llt'1: La anterior sentencia fué publicada
.~ leida en el mismo dia de su fecha."

..,"~ y para su Ínserción en la GACETA DE
...:~.dADRID y para que sirva de notifica
'\ftión al denunciado José Maria,Parra
.'~guilar, cuyo actual domicilio o Pal'a-
~¡jIero del mismo se ignora, expid? y
':flrmo la presente cédula con el VIsto

',ueno de S. S. y sellada con el del Juz
J;t:ado. en Madrid, a 7 de Abril de 1931.
~ 17." B.-: El señor Juez, Enrique Cid.
~¡, ~ Secretario, José Ballester.



•Gaceta de Madrid.-Núni. 117 27 Abril' 1931
...

Anexo unico.-·Página 617 -,
-,~

Tique Cid. - El Seoretarie, José Bae:
l1esteT.

,'\
En el expediente·~ juido "l'crbaÍ\

de fal·tas, seguido en este Jozpdo hajQ1
el número 3,927 del ano 1930, por maJ,..¡
trato y lesi01les y contra Enrique Ro...~
mán Pascual y otro, aparete.la si~

gu~~~ten.cia.-En la villa. de l\la:-oJ
drid. a 27 d-e Marzo de 193t, el
Juez munidpal del distrito del Cen-'
troO, D. Enrique Cid y Huiz Zorrilla,.
vistas las diligencias de juicio verball
de faltas. seguidas entre parles, de la: f
una 'el }fim:isterio fl.sea:l y de otra, co- ¡
mo ·denunciados, cuya edad y d~
circunstaneias ya constan, José Más :Y.il
Enrique Romim Pascual, y ¡

Fallo que debo c(}ndenar y condcn~'¡
al denunciado Enrique Romlin Pas
cual a la pena de diez dias de arrcs
to menor, que cumplirá en la eárcel,:j
y al pago de la mita-d de las cost2~

del juido. Y que debo absolver y ab-,
suelvo a José Más Sánchez. declarán...
dole 'de oficio sus costas, y el comisoil
y destrucciün del bas·tón a que se re.
fleren estos autos. I

Asi por esta mi sen'teneia. 10 pr().o j
nuncio, mando y firmo.-~ Cid.,

La anterior senten'Cia rué Publicada:,
y leida en el mismo día de cm lecha.·

y para su inserción en la GACRI'A Da¡
MADRID y para que sirva de notifica-,
ción M denunciado Enrique Román~l
Pascual, eu~..o actual domicilio o pa
radero deJ mismo se ignora, ~ido y,
finno la presente cédula eOB el 'V'is-i
to bueno de S. S. y sellada oon el del!
Juzgado en Madrid, a 7 de Abril de I
1931.-& Secretario, José Ballester.-í
Vi&t<l bueno: el Juez. EwifIue Cid

JO-3I58

MADRID-INCLUSA

mo la presente cédula con el visto bue
no de S. s.. y sellada con el del Juz
gado en Mad,rid, a 7 de abril de 1931.
Visto bueno, El Juez mwtkipaI; Enri
que Cid.-EI Secretario, José Ballester.

En el expediente <le juido verbal de
faltas, seguido en este Juzgad~ bajo e-l
número 3.558 el año 1930. por escánda
lo y malos tratos y contra Félix Rome
ro Andaluz y oiroso, aparece la si
guiente

"Sentenda.-En la villa de Madrid,
a 27 de marzo de 1931. .

El Jue;¡munidpal del distrito del
Centro D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,
vistas las diligencias de juieio verbal
de faltas, seguidns entre partes, de -la
una el Miruisterio ftsca:l y d-e otra. eomo
denunciados. -cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Félix Romera
Andaluz y José Más.

Fallo que debo condena'r y -condeno
al üenundado Félix Romero Andaluz.
a la multa de 25 pesetas que hara efec
tiva en la forma ordenada en el vigen
te Código penal y al pago de ]a mitad.
de las costas del juicio. Y que debo
absolver y absuelvo al Guardia de Po
licía urban a. José Más Sánehez, decla·
rándole de oficio sus costas.

Así por esta mi senteooia, Jo pro
nuncio, mando y firmo. Enrique Cid.

La an4:erior sentencia rué publicada
y leida en el -mismo día de su fecha. Y
para su inserción en ·la GACETA DE MA
DRID Y para que sirva de IlO'tifieación
al denuneiado Fé:lix Romero Anda:luz,
coyo actual domici')io O paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente -cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid. a 7 de abril de 1931.-Visto
bueno, El señor Juez muni-cipal, En..
rique Cid.-El Secretario. José Balles
ter.

.
En el expediente de juicio verbal d~

faltas número 1.858 de 1930, 3e8Uidot
en esre Juzgado, contra Gregorio Cal-:

En el ex,pedi~tedefu.icio verbal de vo Navarro y José Correcba Tejedor. r

faJtas. seguido en este Juzgado bajo el por estafa a Daniel Barco PiDero, se,
número 4.204 del añoO 1930, por malos ha dictado la sentencia, CtOO aeabe
tratos y contra Juan Roldán Fernán- zamiento y parte dispositiva dieen asi:
de%, aparece la siguiente "SeI1'l!encia.-En la villa de Madrid,

"Sentencia.-En la villa de Madrid, el día 25 del mes de :Marzo 7 año de
a 27 de Mano de 1931. 1931. don José Cortés Ló~ Juez DlU-1

El Juez municipal del distrito del nicipal propietario del distrito de la
Centro D. Enrique Cid y Ruiz ZorrlIla, Inclusa, vistas las diligencias de jm
vistas 'las diJigeneias de juicio verbal cio verbal de faltoas seguidas entre par
de faJ'Ilas, segui'f.!as entre partes, de la tes. de la una el Ministerio &cal y de
UDa el Ministerio ftseail y de otra. como otra como denuDclados, cuya edad-y
denunciados, cuya edad 7' demás dr- demás circunstancias ya eoDSLlD, Grc":.
cunstancias ya con9lan Juan Roldán. gorio Calvo Navarro 7 JOR Correcha·

F_l1 debo d d Tejedor,
~o que eon enar y con· eno Fallo qne debo con~ y COIIdeno

al den'lmCiado Juan Ro:ldlin Fernández, a Gregorio Calvo Navarro 7 ~ Co
a la pena de eeis días de an-esto me- rrecha Tejedor, a la pena de treinta¡
nor que .cumpliri. en la cárcel yal pa_. dias de arresto y el pago de la mitad l.eo de las costas del luicio. d

Asi por esta mi sentencIo'a, lo pro- de las costas a cada uno, notifIciD oles
Ja PNSeMe por edictos en la G4CBrA DE

nuncio, mando y fil'DlO Enrique Cid.u !lADBID y cuando la presente .. flnne
La anterior sentencia fué pu:blk:ada rem1tase nota autorizada al .Regb1ro

y leída en el mismo día de so fecl1a. Central de Penados.
y para su insestión ea iIa GAcBTA DE As.f por este. sentencia, lo~io.
MADRID y para que sirva de cooti.fka- mando y tlrmo.-José Cortés.
ci6n al deuunciado Juan Roidán..FeI'- Publicada el mismo dia de su fecha.~.
nálldez, cuyo aotuaJ. domiclJio o para. y para qne sirva de DotlfleacióD «,
<tero se Ignoca. expido '1 flnno ilia pre- Gregorkl Calvo Navarro y José Conoeo,;
&ente cédula con. el visto bueno de S1l cba Tejedor. por medio de edictos .i
Sefioria y sellada OOD. el del Juzgado la GACRTA DE Kt.DllIDJ.}~ltpiclo la pJ'8ol,
en Madri-d. a 7 de abril de 1931.-Vi&- 8eIlfe en Madrid, a 4SOJ de Mano di(
~huennle1Hikt..$'McWn* __~~&.'~

En el ex.pediente de juicio verbal
de faltas, seguido en ·~ste Juzgado ba
jo el núm. 413 del año 1931, por ve
jación, escándalo y dafios, y contra
Sabas Góme;¡ Cru:l3do, aparece ]a si
guiente

"SentcnCia.-En la villa de Madrid.
a 27 de Marzo de 1931, el Ju~:t muni
cipal del distrito deI Centro D. Enri
que Cid y Ruiz Zorrilla, vistaS las dili
gencias doe juicio vel'bal de faltas! ~e
guidas entre partes. de la una el MmlS
tedo fiscal, y de otra como denuncia~

do. cuya edtad y demás circunstancias
)'a constan, Sabas GÓmez..

Fallo que dcbo condenar y condeno
al denunciarlo Sabas Górrtez Cruzado,
a la pena de diez días de arr~sto me
nor, que cumplirá en ]¡a cárcel, por el
articulo 822, caso quinto; más a la
multa de veinte pesetas por el articu
lo 836, que hará efectiva en la forma
ordenada en el vigente Código pcn¡al;
a que indemnice a Gregori() Cortés en
la cantidad de diez y ocho .pesetas yal
pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi s~ntencia, lo pro
nuncio. mando y flrmo.-Enrique Cid..

La anterior sentencia fué public.a
da y leida en el mismo ella de su fe-
;a."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y para que sirva de noti
ficación al denunciado S~s Gómez
Cruzado. cuyo actual domicilio o pa
rádero del mismo St ignora, expido y
Irmo la presente cédula con el visto
lmeno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid, a 7 de Abril de
1931.-EI Secref¡ario. José Ballest~r.

:Visto bueno: El señor Juez. -Enrique
Cid.

Brú. cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido. y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con E:l de! Juzgado
!;ln Madrid. a 7. de Abril de 1931.-El
Secretario, José Ballester.-Visto bue
no: El señor Juez, Enrique Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
Dúmero 4.171, del año 1930, po'l" alco
holismo y contra Maria Navarros La
go. apar~ la siguiente

"Senlenci.a.-En la villa~Ma:drid, a
27 de Marzo de 1931. .

El Juez manicipal del distrito del
Centro, D. Enrique Oid y Ruiz ZOITilla.
vistas.las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
ea el Ministerio 1isc:;a1, y'. de otra co
mo denllDOiados. cuya edad y circuns
tanelas ya constan, Maria Navarros.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Maria Navarros Lago,
a la mmta d~ 25 pesetas que haré efec
tiva en la forma establecida en los aT
ticulos 179 y siguientes, del vigente
tódigo penal y al pago de Jas costas
Gel jnkio. .

Así por resta mi sentencia, 10 Pl"ouun.
do. mando y firmo Enrique Cid."

La anterior senteooia fué pWilieade
,. iefda en el mismo dia de so techa.
:J Pb'a su inserción en la GACETA DE;

Itmam y para que sirva de notif"1ca
.6 a la ·deDlIDciada Maria Navarros
~. cuyo actual -domicilio f? paratte.

.•~ dQ la~a le i@or.a,. U1!1c1o. ~$tt..





DIfJ$ de·~· .... 0IIee floras ...
1DisI8o.~ lIBa le Sala A.
dUacia de este 'l'ftbtmaI. el eual se
b:dIa sito ea· la eaRe * Jos~
nlÍ1llero ~ principal. pIft"Il &. eeIek'R
dón del JUicio. 21 eual -deberáft .C()RC1I

rrir acomJllllftado de los~ Y.
demás mediM de pmeba & que itrt.eft
te ",aler'se. en la i*ligeDcia de CIM
de no Ten"flcarlo le parará 'el perjui
cio a que haya lu!!V' en dereclro.

y PaT,a que sirTa de eibción e!! rl)r
ma a Lucia Pa-rdeiro Góme~, a José
BneBO Semmo T a Mi-ca~ Pardeir&,
expido cl presente para su insereién
De. la G."CE'rA DE' MADR1O, que fi~ ~!I
Madrid, a 25 de Marzo de- 1931.---EI
Secre~ia, l\rq;uel Gonril~z. - Visto
bueno: El Juez nmnicipal, José CM'
tés.

En virtud de providencia di..::¡da
en el expediente de juicio "erb::1 de
faltas, seguido en este Tribu:1:!!, halo'
~ núm. 1.900 dc orden ricl afio ll130,
por lesiones causad:!s ¡a R3mún Pozo
MaSeda, se ha acGrdado se cite <l ·:ste
por mectio del presente, en atei1(¡óu
a i~arse su actual domicilio y p.lI
r,¡ulero, para ~ el dia 13 del mes de
Mayo a las 'ODCe horas del mismo.
comparezcan ame la Sala Acdiencia
de este TribunaL el 'Cw.l se b:1!la sito
en la eall~ de los Estudios, núm. 3,
priDcip~ para la ee1ebuciim d~l jlli
cio. al eual deberá eOllC'Urr.:r acom
pañado de los testigos y demás me
dios ele prueba. de qu¿ intente r.:tlerse.
en la~ de que de 118 wri,.
ftcado, :le p8nñ el pe.rjuicio a que
haya logar ~ derecho.

y paJl8 que sirnt de citaeión en for
ma _~~ Ma5eda, expido el
preseBte para su inserción ~n la G.\
ara. _ MADam. • 25 de :\f3i"ZO d~
1931. - El Secretario, Mig:.I~1 (~():1í':·I
la.-Visto buertO: El J(l('~ mll:~¡('~¡,.:·.l,

JoIé Cortés.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio 'Verbal de
faltas.. seguido en este TI'Wu.naJ. bajo
el mírocro 1.748 de oroen del año
1930, por lesiones causadas a Jaeinta
de VerdlÍ ~ez, se ha acoJ'ldado se
cite a ésta por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que d día 13
del mes de !layo, a las once horas
del mismo.,... comparezca ante la Sala
Audiencia de este Trib1H1al, el cual
se !lalla sito en la oC""I'" -de !os Estu·
dios.número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual deberá
COlll!CU1"l"ir acompañada de lc.s testigos
y demás-medIosde prueba de que in·
tente valerse, en la j'nteligencia que
de ·no verificarlo le parnrá el periui
do a que haya lagar en derecho.

y para que sina de: e.itaeión en for~
ma a Jacinta de Verdú lIartínez, ex.~

pido el p.resente para su inserción en
la GACETA DE l\L\DRtD, que ffnno en
Madrid, a 25 de Marzo de 1931.-EI
Secretario, Miguel Goozález _- Visto
bueno: el luez. José Cortés.

En virllld de protidcncia dictad,.
en el expediente de juicio verbill de
faltas, ~gl.lid.o en este Tribunal ba;u
el núm. 1.815 de orden del año n:m,
por hurto, a )Iaría l\Iedr~mo ~!,,~..)["
contra ~~aria del Prado B::rrag:'P1. ~·!~I.

ría ~!3lagón del Prado y S~b:1:::!iún

Malagón del Prado, se lla acordadi) ...~
cite a tooos por medio del pr-eser:;..'.
en atr::cióll a ip;llor,3rSC su acl.ual (h
miciF·) y parndero. para que ei (Ea
13 dd mes de ~1.a:¡;o a las on."S hor.! ...
del illismo, comparC7.cun ante \lr. Sala
Audiencia de este TribDnaI, l'1 eTIa! ,,~
hilla sito en la <:allc de los El'4l!~I::,:;.

número 3, principal, po..a h C,'!dl:';:~

dón del juicio. al cu,:.!l debed:n ~l):l

cLUTir acompañados de Tos t ...~tigos y
demás medios de prUC0:l de que b:, :\-
ten -val<!rsp., cn la intc!i¡;encia qu~ 'I~

En virtad de providencia dictada I no ycrificarlo les paranl d perhú:¡~) :l

en ~l expediente de juicio verbal de que huya l~ar. en dere~'H)...
falt¡a, seguido en este Tribunal bajo y pm¡:¡ que SIrVa de clt~.':::on e~/~:r~
el nlÍm. 1.892 de orden del año 1930. ma a MarIa ~redr.ano l\Ia~0.r, a ......:a
por escándalo y Tejación. en virtud del Prado Barr3gan, ~. :Usna ~I.:d;'!wm
de denuncia de Feli.sa Dnrallti Rom~ del Prado! a S~bastian :lIabgon ¡-'el
ro, se ha acordado se cite a ésta por. Prac!~, expIdo el presente p;l,:] su ;:]
medio. ddpresente en atención a ig-' ~erClOn en I3qACIITA ~H; :\f,\DillD, qt:e
norarse su actual domieilio y Pl3rade- fiJ"m'o en aIadnd. ¡a. 2;) ~e :U~rzo (!e
ro, para q¡re el día 13 del mes de 1931. -=- El Secn~t~r~o. ~rIg~:el ,~~~za
Mayo a las once OOl"31> del mism~ l.?z..-VIS\~ bucno. El J;'1I'7. .11Ull·_ .,):tl,
comparezca an·te; la Sala. ,\.udiencia Jo~é Corles..
de este Tribtm¡al, el cual se halla sito
en la.eaIle de 105' Esmdios, núm. 3,
pri.Dcipal, para b. ce.lebraeióa del jui
cio, ti QUll d.merá concurrir acompa·
ñada -de 105 tetigos Y dem~ medios
de pn¡eha de que intente valerse, en
la inteligencia que de no verificarlo
le PIltrará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho. .

y para.que :Una de citaeiÓD en for~

ma • PeliIa Dunnti IIomerl>, expido
~ presente par.a su' iuse:-eió.· en la·
G4cBb. IIB ManBm, que ftrmo en )la..
drid" a ~ de: Mano de 19SL-El Se
cretario, Miguel Gon.zále'.I.-Visto JMre..

. DO: El Juez municipal, José Cortés.

~ t;acera (feMaciR-lftm. m 71 Atirir... ~8í LiCu. ..,.....ID' "
~ . . .-------------------------
• G&r.ErJl,'DE·~_Jl'raIa .---" iJdentea nIerse. en la.iuI~.",
~ a· 1:,- de' AIIrtI • 193I.-BI Se- de DO 'Rri8cado. le pawi el pa:JaI-
~rario..Miguel GoRzAhz: :wsfo.~. cío. que. baTa lap-. en~
119: el Juez;. Jósé Cort'&.. Y para que sli'Ya de cltad6n .. ft:r.
· ' lila a Bemedios l,glesias Aira. a·~

. men Aira I:ópez y a FraTICisco Ros
En vil'tnd 4e ~deacla dlotada Calzada, expido el preSente para .SU·
~ el expediente de juicio verbal de <inserción en la GACETA DE MADRID, que
faltas. seguido. en este Tribunal bajo fumo en Madrid. a 2ó de Marzo de
el nÚlllero t.2l6 de ()r'den del año 1931...........El Secreta1'l~ l\figuel GanzáJez.
1930~ por mordedm'a de perro, a la- V18t~ ooeIUt: el Juez, José Cortés.
~ta Karrf.nez ·Alvarez. se ha aeorda·
de. :;e cite a ésta por medio del pre.
sente, en aterDcihn a ignorame su ac
tuat domicilio y paradero, para que
el dia 13 ;:IeJ mes de l\IltI'2o. a las once
boras del mismo, comparezca ante la
Saja Audien-eia -de este Tribunal, d
Cual se halla sito en la calle de los Es
tumos,. número 3. prineip~ para la
.ceIebt-acióu 'Clel jnicio, al eu.al deberá
eoncunir acompañada ~e Jos tes.tigos
y Gemás medios de prueba- de que. ÍD
!llmte valerse, en la iDteligen~ que
de no- veri6carlo le parará el pt:Iiui
itOO 3 que ba}'"a lugar en dereho.
· y para crue sir\-a de citación en rOtr

bia a Jac.mta Martinez Alvarez, expi
~o el presente para su inserción en la
GACP.TA DE l\1ADlUD, QUe flr.m.o en Ma
kliid, a 2.5 de Marzo de 1931.-EI Se
~terario, Miguel GonzáIez.-Visto bue
no: el Juez losé Cortés.

En virtud de provi·dencia dietada
en el expediente de iWcio verbal de
faltas, seguido en este Ti"ihunal bajo
el 1lW:r4 t:!i43 de orden del año 1930,
por !esiones causadas a Vicente Torres
C~, se ha acordado se cile a éste
tH>1' medio delpr~ ea atención a
!igno,rarse su actual -domicilio y para
dero., para que el dia 13 dd mes de
Mayo, a las on-ee horas del mismo,
tGBlparezca ante b Sala Audiencia de
este Tribunal, el cual 'se halla sito en
la . e:l!le de los Estudios, núm~o 3. 1
prtnClpal, para la celebración 06.el jui
do, al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prneba de que intente valer
se, en !la iAteligeneia que de no ver!.
:Bcarlo le parará el perjaicio a que ha
¡ya~ -ea 4ereeho.
· Y para que sH-va de cilaciÓon en for
~a a Vicente Torres Cano, expido el
presente paI"a' $a insel"oión en !la 6:&
~DE .IIA~ que :firmo· en Yadcid"
~ 25 deMar20 de 1931..-El Secretario
~el . ~záilez.-Visto bueno: ei.
lu~ José Cortés. .
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En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verhal de
faltas, seguido en este Tribunal, halo
el núm. 2.072 d¿ orden del año 1930.
por malos tratos cOlltr,a Juan Muñoz
Guerrero y Ruperta Gómez Ronza, se
ha acordado se cite a ésta por medio
del presente, en atención a ignor¡'!:-se
su actual dom icilio y parad~ro, p¡ara I
que el dia 13 del mes de Mayo a las
once horas del mismo, comparezcan
ante la Sala Audiencia de este Tribu
~l, el cual se halla siti) en la call¿
de los Estudios, núm. 3, principal,
para la celebración del iuicio, al cual
deberán concurrir ac~mpañadosde los
testigos y demás medios de prueba de
qu~ intenten val~rse. en la inte ligen
cia que de no verificarlo, les parprá
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho. .

y par¡ que sirva de citación en for
ma a J6an Muñoz Guerrero y .a Bu
perta. Góm.tz BonX¡a, eXj)ido el presen
te para su inserción en la GACETA. DE I
:r,IA1>RID, que firmo en Madrid, a 25 de
Marzo de 1931.-El Secretario, Miguel.
González.-Visto bueno: El Juez mu
nicipal, José Cortés.

-----_.~-----

Tribunal, el cual. se halla sito en Iá
calle de los Estudios, núm. 3, princi
pal. para la' celebI¡:lción del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios d~ prne
ha de que intente valerse, en b int~
ligencia que de no yeriflearJo le pa.
rará ·e;l p.erjuicio a que haya lugar en
derecho. .

y pa~a Que sirva de citación en for
ma a :!I1anuela Parra. expido el pre
scnte para su inserdún en ]a GA<:ETA:
DE MADIUD,. que firmo en Madrid, a 2á
de l\f,arzo d~ 1931.-EI Secretario. Mi
guel G-onzález.-Yisto bueno: el Juez
municipal. José Cortés.

En Y'iTtud de provideneia dic1ada
en el expediente de juido verb~l de
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número lit d.z orden del año 1931..
por hurlo·a Bias ~Iorales Ruiz. con
tra José López :\f{¡rquez, (a) "El Tala
Yera"', se ha l~('o;(l.~rtn S'f eite a am
bos por medio del presente, en aten
ción :1 ignorarse su actual doro icilio
y paradero, para que el día 13 del
m'es de ?\!ayo, a las once boras del
mismo, comparezcan ante la Sala Au~

ddencia !le este Tribunal, el cual se
halla sito C':l. la -calle de los Estlldios~
núm-ero 3, principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberán COD

ctlITir u<:ompañados de los tes.tigos y
demás medios de prueba de que in
tenten valerse; en la intcHgcncia que
de no v~rificar]o les parará el perjui
cio a que haya lugar en dercehó~

y para que sirva de dtación en for
ma a BIas Morales Ruiz ya José Ló
pcz Márquez, expido el presente para
su inserción en la GACETA. DE MADRID,
que firmo en :Madrid; a 25 .te Marz()
de 1931.-El Secretario. Miguel Gon
z;Uez.-Visto bueno: d Juez, José Cor
t(·s.

SUCl!sorcs de Rivarlf'neyra (S. A.)
Paseo de San \'kcn:-<?, 20......

En virtud de pro\""idcncia didad~

en el expediente de juioio "Verbal de
f.alta~, seguido C!:l este- Toribunal bajo
el número 1.572 de orden del año
1930, por insultos. contra Facundo To
ribio López, se ha a-corda-do se cite
a ést~ por medio del presente, en
atención a ignorarse Sil actual domi
cilio y paradero, p3ra que el dia 29
del mes ·de Abril, a las onote boras del
mismo, comparezca ante la Sala Au
di-eneia de este Tribunal, el cual s~

baIla ~ito en la calle de los Estudios,
número 3, pr~ndpal, para ~a celebra
cióndel juicio, al <:ual deberá concu
rrir acompañado de ,los t-estigos y de~

más medios de prueba de que inten
te valerse, en la inteligencia que de
no verificarlo le parará el perjui'Ci() .
a qu~ haya lugar en derecho.

y para que sirvá de citación en fol'- .
roa a Facundo Torilño Upez, expi
do el presente pal·a -su inserción en

·la G-'<:tiA DE l\'[ADRID, que ftl"r."O en
l\fadrid, a 20 de Marzo de 1931,-El
Seéretario; )hguel GOllzález.- Visto
buc-no: el Juez, José Corres. .

ros a Benigno Menéndez Odriozola,
expido e' present~ para su inserción
en la GAcETA DE MADRID, que tirulO en
~f¡adrid, a 25 de ll:1rzo de 1931.-El
Secretario, Mígu~l· González.- Visto
bueno: el Ju-ez municipal, José Cortés.

En virtu& de Jlrovidencia dictada
ell el expeQ-ientc de juicio verbal de
faltas, seguido ~n este Tribunal. buio
el núm. 2.066 de o."den del a·ño 1930,
por \"ejación contra Rosa Ureña ~r

cía Cabañas, se ha. acordado se cite
a~ ésta por medil) del prest'nte. en
at.enciún a ignorRrse su actwtl domi
cilio ~T paradero, para que d día 13
del mes de :'olayo a las once horas del
mismo, comparezca ante ·la S,ala Au
diencia de este Tribunal, el cual se
balla sito en la c:l!le de los Estudios,
número 3, principal, para la celeIJra~

ción del juicio. al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y tl~

más medios de prueba de que intente
~:3!:er~~ en t.i i'ü.:c1igcncia de que d~

no verificarlo le parará el p(!rjuicio
a que hp.~·a lugar en derecho.

y para qUI! sin-a ·de citación en for
ma a Rosa Urcña Garda Cabañas, ex
pido el presente IJ:.lra su inserción en
l;l G.'CET.'I. DE :\hnTIIl>, que firmo en
:\'Iadri d, a 25 de .~larzo de 1931.-El
Secretario, :\Ii~el González. -:- Yisto
bu~no: El Juez municipal, Jose Cor
tés.

En virtnd de pr/)virlencia dictada
~n el expediente de juicio verbal de
f~Uas, segui do en este Tribunal bajo
el ~úm. 2.ÚGO de orden del año 1930,
"por malos tratos contra otrl)5 y Anto
nio Garda, se ha ¡acordado se cite a
i'stc por medio del pre:sente, en aten
ción a ignO'rarse su actual domkilio
;). paradero, para que el dia 13 del mes
de Mayo a las once horas del mismo,
\'omV;)rl!z';~m ante la Sala Audiencia
ue ~le Tribunal, el cu.ul se halla sito
~11 la calle d.: los· Estudios, número 3,
JJTincip:¡}. para la celcbr~ción del jui
do, al cu~ü deberán concurrir acom
paliados de los tesligcs. y ~cmás mc
li¡os de prudl3 de que il1t~nten valer
Sl", <=n la inteligencia de que de no
'-'..ritiearlo .les par::¡rá el perjuicio a
que ha)'u lugar en derecho.

y para que sirva de citación en (or
:na a Antonio Garcia, expido ¿l pre
~e11!e p,U'~ su iJ1sci'ciún en la GAC¡;TA
DE !\L\nRID, que firmo en ~ladrid, .1 25
~e 1iarzo de 1931.-El Secretario, l\li
Ili.ld Gonzú!cz.--Visto bueno: El Juez
tÍmnic;ipal, José Cortés.

En ,·irtu<.l de providencia dictada
en cl eX1lcdicnte de juicio verba,l de
f¡!ltas, seguido en este Tribunal bajo
~1 núm. 1.771 de orden del año 1!f30,
per mord~dL!ra de perro :1 Escolásti~

C;t Garraa ~,¡oreno contra José Asen
sio, se ha acordado se cite a pmbos
pOI' medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa
r:dc.o. para que d día 13 del mes de
}.i;:\yo a las once hor,ns del, mismo
ic'ü:l¡par~zca ante h Sala Audiencia de
e~tc Tribtmnl. el cua1 se halla sito en
la ~alle de io~; Estudios. núm. 3, prin
,"'ipn!, Ipra la cdebrac~ón del juicio,
nI cu:ü drhc·:-:':n tc:¡,m ..rir <1compañados.
de los iesiig!ls y demás medios de
pruc~a ~1(' ClUC intenten valerse, en 1:1
intC'l ige!'C'ia de qlle d. no \"uificarlo
les p;:¡rará el pcrjuicio a que haya lugar
en d:::,recho.

y para C!ue sirva de citación en for~

mtl a Escolástic:l García Moreno y a
l;lné As¿nsio, expido el presente p')ra
• -;\ inserción en la GACETA DE MADRID,
f1re firmo en Madrid, a 25 de Marzo
¿,-') 1931.-El Secret¡ario. :Migucl Gon·
z~lez.-\'isto bueno: El Juez munici
J!;>I, José Cortés.

En Yirtud oe providencia dictada
~n el exped!ente de; juicio verbal de
iaUas, seguido en este Tribun¡al bajo
d nüm. 2.051 de orden del año 193U,'
~O!' y('jaci¿n y a.lcohclismo contra Be
n:~no M~néndez Odriozola. se ha I

~col'dado se cite a éste por medio del /
].}r( ~;t'nte, en alendón a ignorarse su I
:<elu~l do:nidlio :y par.adero, para que
t.:i llia 13 del·mes d~ Mayo a las once
hcw:!'i del mismo, comp::::rezcan ante 1
];~ S::~:l A~~djen::i:\ de es~e Tl'ibunal, En virtud de providencia .iictada

. '''': ~.e ¡',¡B:l ~df) en 1:1 can':! de los 1 en el exp-edientt:: de juicio verbal de
E~:¡:¡~;¡os, nú,n. 3, principal, pnra la 1 faltas, seguido en este Tribunal, bajo
¡'; '. :. ,:~"'.>: ,ld juicio, al eua.l debe- el número 2.120 de ord¿n del año
r·' 1 ,·,·c,·,- ._.;,. -'" 'n'r["'do (~e los I 1930, por hurta con!ra Manuela Parra,
t,'<:g;:,; ~~" :i;:';!i,:;··;l·;ed';~::'dc pru'eba de ¡I se ha acordado se cite a ésta por me
l,:'-: :;;:: ;~::.:- vdcrsG, (:.1 la j¡~t~lii;(':l- dio del presente, en attnción a igno
(" ";, (:;:~ d.: ::v y::r.:H::::-.r;i.l le 1':1¡-;;.r':'1 1 r2:-SC su ::tctu.. l uomicHio y paradero,
l· o'.". ; .• ',"'" ., re"" l"~"'l 1" .. " .. en ¡kre- ¡ 1"·'·1 qu" el d!a 13 d'"l mes de M:FO, .••• ' .•..• ' ••_'~ ".:' ... ,'" : "." v .. ~, .. '.'

<", ;. I ~'1 !us Oo1CC hor<J~ del mismo, ccm::¡>a-
'l' ¡"".' ,_,." ':: ',:' (1.' (:"·'·\;1 en r:.:,- ¡ r~::i..a :,11!~ b Sal:l Aud:~!1cf¡J de este.


